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Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

– PORVENIR S.A., contra LUIS NORBERTO MORENO VELÁSQUEZ, en 

atención a la solicitud elevada por el apoderado de la sociedad ejecutante, se 

pone en conocimiento de aquel que, a través de auto del 19 de octubre de 2021, 

se ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

fraccionamiento del título judicial No. 413230003771449, que fue consignado 

por la parte ejecutada, del cual debe ser entregado a la parte ejecutante la suma 

de $2.460.853,00 y la suma de $39.147,00, deberá entregarse a la parte 

ejecutada. Ello, teniendo en cuenta que en los términos de la certificación 

emitida por PORVENIR S.A en la fecha 13 de septiembre de 2021, el ejecutado 

le adeudaba la suma de $2.460.853,00. En estos términos se reitera que a favor 

de la AFP en mención, únicamente es viable la entrega de esta última suma de 

dinero 

De otro lado, se ordena la entrega del título judicial 413230003809936 por valor 

de $ 9.903.577,00, que fue puesto a disposición del Despacho por parte de la 

entidad bancaria Bancolombia, en virtud de la orden de embargo decretada en 

auto del 19 de julio de 2019.  

Para finalizar, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

comunicadas a BANCOLOMBIA y BANCO POPULAR  
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 026, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 16 de 
febrero de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

 
_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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